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COPIA DB Lá 3ISCRITURA PUBLICA DB CONSTITUCION 08 La COMPAÑIA 

INMOS ILIARIA BUSCANT SOCIZLUAD ANONIMA. OTORGADA POR LOS S3Np - 

43s.2 GALO OMAR BUSTAMANTE T3LLO, INGENIBRO LUIS MARIANO CANTOS 

BARBBRAN, LICBNCIADO JORGE MARIO DIAZ MIRCHAN, CARLOS SDUARDO- 

ORDOÑEZ TROYA Y MARIA 3STHAR BUSTAMANTE CANTOS DE JONTAUX.= 

CUANTIA: 3 2'000.000,00 

HIEONO OA EMUA AAA AIR GARA A 

Núme ro doscientos treinta y ocho (238).- ¿3n la Ciudad de Mante, 
PS a e Ce 

cebecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, Repy 

blica del Scuador, hoy día viernes trece de Octubre de mid _ e 
PALIAR MO Pa PRA ia SEARS PI PAS LLE MA A TARTA TT o 

veciontos ochenta y nueve, ante mí José Vicente Alava Zambrano, 
a o 

PA ia 

Notario Público de este Cantón, comparecen.las siguientes pez- 
ON 

sonss: soñor Galo Omar Bustamante Tello, Casado, Bjecutivo Ban 

cerio, portador de su cédula de ciudadanía número: trece cero 

cero ocho seis dos cinco nueve- cuatro, por sus propios dere - 

chos; señor Luis Pariano Cantos Barberán, casado, Ingeniero Cá 

vil, portador de su cédula de ciudadanía número: trece cero y 

Ñ no siete dos cuatro ocho cuatro- tres, por sus propios derschos; 

señor Jorge Mario Díaz Merchán, casado, Licenciado en Adminig- 

y treción de Empresas, portador de su cédula de ciudadenía núme- 

ro: diecisiete cero c=ro seis uno cinco dos seiís- uno,por sus 

  

propios derechos; señor Carlos Eduardo UrdéNez Troya, casado,- 

3mpleado Bencariío, portedor de su códula de ciudadeníe número: 

trece cero uno uno Cero cuatro dos seis- nueve, por sus prg - 

pios derechos; y señora "María 3ather Bustamante Cantos de Jo - 

nísux, casada, Ocupada en la dirección de su hogar, portadora- 

de su códula de ciudadanta número! trece cero cuatro dos ocho 

cero ochoa uno» nueve, por sus propios derechos; Justifican ade



más los otorgantes al hsber sufragado en las elecciones del y 

cho de mayo del año pasedo, con el comprobante de votación que 

mo presentan y que se devuelven a los interasadvos.- Los compg- 

recisntes mayoros de edad, ecuatorianos de asste vacindario e. - 

idóneos, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quíe 

nes de conocer, doy f$.- Dichos otorgantes con camplia líbeg - 

tad y pleno conocimiento en los efectos y resultados de esta - 

Bscritura, la cual proceden » celebratla, me entregan uns miny 

" te para que la elove a instrumento público, cuyo texto es el - 

que siguez SEÑOR NOTARIO: ¿n al Protocolo de escrituras públi- 

cas a su Cargo, sírvase incluir una más de la cusl consta el - 

contrato de constitución de uns compañía anónima que ss cala - 

bra con arreglo se las estipulaciones que a continuación se de- 

tallans CLAUSULA PRIM RA Comparetientes y manifestación de - 
O 

voluntad,- Comparecen al otorgamiento de la presente esgritura, 

los señores: Gelo Bustamante Tello, Luis Cantos Barberán, Joz- 
cat 
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ge Mario Olaz Merchán, Carlos Ordóñez Troya y señora Raría 3g- 

ther Bustamante de Joniaux. Todos los compareciontes son ecua- 
ÓN 

torisnos, meyorss de edad, Casados, domiciliados en Manta, Pro 

vincia de Manabí, hábiles para contratar y obligarse, quienes- 

declaran que es su voluntad constituir una compañía enénima en 

forma simultánea, de nacionalidad ecuatoriana que se someterá 

a las ley?s de la República del 3cusdor y particularmente sa la 

Ley de Compañías y a los astatutos pertinentes. CLAUSULA SEGUN 
AITANA 

DA.- Bstetutos de la compañía anónima INMOBILIARIA SUSCANT S5Q 

  

CIBDAD ANONIMA, - CAPITULO PRIMBRO.- Constitución, Denominación, 
  

Objeto social, Domicilio y Plazo.- ARTICULO PRIWERO.- Con la - 

denominación INMOBILIARIA BUSCANT SOCIBDAD ANONIMA, se constitu



  

E EN . RUDA do - dos - cU e A 

ye une sociedad anónima que ss regirá por la Ley de Compañías, 

los presentes estatutos y demás disposiciones Legales pertinen 

tos. ARTICULO S2GUNDO.- el objeto principal de la Compañías ..- 
SUI E in EL ALAS, PGA DANS RRA Dr PRA ANÍS A e E PEA 
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la Compraventa y administración de bienes inmuebles. Podrá ade 
ER PO NANA E A NC 

más la compañfa, dedicarse a las setividades de comercio, in - 
IAE O A A A de RA LI A A AS A A AAN A A A A A A A A A rr 

cluyendo de importación y exportación de cuelquier tipo de prog 
ps 

  

  

ductos y en. 1 general colebrer tode clase qe actos yo contratos 
a ro AG (0 TURN DAS 

permíticos por las leyes ecuatorianas. ARTICULO TERCBRO+-21 dy 
a a e. A e 

nác4lio principal de le compota, .. la ciudad de Manta, Prg - 
E AA A NN 

vincia de Manabí, pero podrá: establecer sucursales y agencias 

dentro del País de conformidad con las leyes respectivas. AR - 

TICULO CUARTO .- 31 plazo de duración de la compañía es de El 
E Y A A A a 

  

EL UE RED A ES EN 

CUANTA AGOS, contados a partár de la foche de inscripción de - 
A A, RAM RADA EN e AA 

la presente escritura « en el Registro fercantil de "anta, CAPI- 
E A A AA TO 

TULO STGUNDOsS Del Capital, Las Acciones y los iccionistas.- AÑ 

TICULO : <UINTO.- s1 capitel social de de Comparte .. el de DOS 
a A 

q ii TE ei 

A MILLONAS DB SUCRES ( Y 2'000.000,00) dividido en dos mil accág 

nes , ordinarias Y noninativas de un mil sueros cada una hUMS Ig > 

des de le cero cero uno a la dos mil, cincilusive. Cada acción. 
Plot Mo re da 

libersde o integramente pagade, dará derecho a un voto en las 

celiberaciones en la Junta General de accionistas. Las que no- 

lo tuvieren en su totslidad, sólo lo darán en proporción a su 

velor psgado.- Los títulos de las acciones llevarán las firmas 

del Presidente y.del Gerente de la Compañía, Podrá omitireo tf 

tulos que emparen uns o más acciones, La propiedad de las ag - 

ciones ss transfiere de conformidad con lo preceptuado en la - 

Ley de Compañías. La trensferencia del dominio de las acciones 

no surtirá -fecto contra la compañía ni contean terceros, sino



.desdo la fecha de inscripción en el libro de Acciones y Accig 

nistas. ARTICULO SEXTO.- La Compañía considerará como socio y 

dueño de las atciones a quien aparezca inscrito como tal en - 

el Libro de Acciones y Aecionistes. ARTICULO SEPTIMO. - En el 

Caso de extravío o destrucción del título de acción o sccia - 

nes, $s seguirá el procedimiento determinado en el artículo - 

doscientos diez de la Ley de Compañías. CAPITULO TiRCEZRO.-Del 

Gobierno, de la Administración y representación Legal. ARTICY 
y dirigida 

Lo OCTAVO» - La Compañía será gobernada /per de Junta General - 
rre cant ore 

de Accionistas y administrada por el Gerente, quien tendrá -- 
A A A O A 

las atribuciones que compete por la Lsy de Compañías y las que 

sofielen los statutoso. ARTICULO NOVENO. - La Representación la 
    

gal de la Compañía estará 8 cargo del Gerente en todos sus ng 
SER AO, ta   

gocíos y operaciones, así como en sus ssuntos judiciales y ex 

trejudicinles. En caso de Palta, susencia o impedimento del - 

Gerente, sctuerá en reemplazo de ésta, el Presidente. ARTICY> 

LO DECIMO, - De la Junte General.- La Junta General formada por 

los sccionístas legalmente convocados y reunidos es 21 órgano 

supremo de la compaeñiíla, y sus ecuerdos y resoluciones obligan 

a todos los accionistas, al Presidente, Gerente y a los demás 

funcionarios y empleados. ARTICULO OSCIWO PRIMO... Toda con- 

vocatorís a los accionistas para la Junta General, se hará us 

diante comunicación suscrita por el Gerante o su sobrogante - 

en la forma «steblecáda en la Ley de Compañías. ARTICULO DBCI 

MO SEGUNDO .- 31 comisario será convocado especial e individual 

mente para sesiones de Junta General de Accionistas, pero su 

inasistencia no será ceusa de diferimiento de la reunión.- AR 

TICULO DECIPO TSRCBRO.- La Junta General de Accionistas, so -



- tres - cy 

entenderá convocada y quedará válidamente constituída en cusj- 

quier tíempo y en cualquier lugar del tsrritorio nacional para 

treter cualquier asunto, siempre que se encuentre prensnto o - 

representado en su totalidad sl cepítal social pegado. y los - 

accionistas acepten por unanimidad reunirse en Junta General ,- 

y entén también unáninos sobre los puntos a tratarse en díicha- 

Junta. Las sctas de las sesiones de Junta General de Accionig- 

tas celebrada conforme a lo dispuesto en este Artículo, deberán 

ser suscritas por todos los accionistas, O sus representantes- 

que concurrieren a ella, bajo peña de nulidad. ARTICULO D3CIMG 

CUARTO. - La Junta General Ordinaria de Accionistas, se reunirá 

obligstoriamente por lo menos una vez sl año dentro de los tres 

meses posteríores a la finalización del «jercicio económico de 

la compañís, para considerar los ssuntos especificados en los 

literales Segundo, tercero y cuarto del srtícuio doscientos se 

tenta í tres de la Ley de Compañías y cualquísr otro asunto -- 

puntualizado enel: Orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

Las Juntas Generales ¿xtreordinsriías de Accionistas as reuni - 

rán cuendo fueren convocadas para tratar únicamente los asun- 

tos puntualizados en ls convocetoris.- ARTILULO LECIYO GUINTO:S 

La Junta Goneral asrá presidida por el Presidente de la Compg- 

fía y el Cerente actuará como secretario. De cada ensión se le 

vantará un acte que podrá aprobarse on la misma sesión. 3n eg- 

so de snusencia del Prosídente, presidirá la Junta Ganeral la - 

persona que al efecto designen los concurrentes; y, en Caso de 

ausencia del Gerente, actuará como Secretario Ad-Hoc Us la Jun 

ts, la persona que designen los socios presentes. ARTICULO Udo 

CID »ixTO0.- Con das excepciones de Ley, tode decisión de la -



Juntes General os Accionistas, deherá ser adoptada por la =ayg- 

fíe de votos del capital pagado concurrente s la sesidm. ARTICY 

L0 DECIMO SEPTIMO. - Son atribuciones de la Junta Ganeral de Ag 

cionistas:; a) Nombrar sl Presidente, Gerente y »i Comisario de 

la compañía; 6) Aceptar las excusas O renuncias de cíchos fun 

cionsrios y proceder a su remoción cuando asa precedente; ac) - 

Determinar lam remuneraciones de los funcionarios mencionados- 

y asignarles gestos de representación, si lo estiemnre convenien 

te; d) Conocer los informes, bajancss, y eás cuentes que el Ge 

rento le someta anusimente a su consideración y aprobarlon u - 

Ordenar sus rectificaciónes, siendo nula la aprobación de ta - 

les informes, binlancos, inventarios y wás cuentas, cuando no - 

hubiere sído precicdida por el raspectívo informe del Comisario; 

e) visponer el reparto de utilidades, +n caso de haberlas, y - 

fijar cuando proceda, el porcentaje de Satas para la formación 

del fondo de reserva Legsi us la sociedad, que no podrá ser »e 

nor que la fijade por la Lay; P Ulsponer la Formación de ra - 

sorvas aspecisles; q) Lonocer y resolver cumlquiíszr punto que - 

le sometan sa consideración el Presidente, al Cerente y el Comf 

sario; h) Reformar los presentes sstatutos; y, 4) sjercer las 

atribuciones que dstermina la Ley. CAPITULO LUAHTO.- Del Presi 

dente y dej Garsnte,- ARTICULO UECIYMO GLUTAVO.- 3l Presidente - 

podrá o no ser accionistas de la compañís. Su siección le com- 

pste a la Junmte Ceneral y durará dos sños *n sus funciones py- 

diendo ser resiegido indefinidamente, y sue funciones son sub 

rogar al Cerente en Casos de sus=+ncia o impedimento de éste, - 

suscribir les secciones conjuntamente con sl Gerente y presidir 

les Juntas Generales. ARTICULO DACIMO NOVENO.- 51 Gerente pg -



“ Cuatro - 

vUs 

drá o no ser accionista de la Compañía, Su elección compete a - 

le Junta General y durará dos años. en sus funciones pudiendo -- 

ser reelegido indefinidamente. Le corresponde. la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía y contará por lo 

tanto con las atribuciones que a continuación se expresan: a) - 

Celebrar actos y contratos concernientes al objeto social; b)Ag 

ministrar los negocios y bienes muebles e inmuebles de la compa 

fifa; sin embargo pastas enajenar o gravar los inmuebles requerji - 

rá de autorización de la Junta General de Accionistas; 6) Sug - 

críbiréá el Libro de actas, y los títulos de las acciones con jun 

tamente con el presidente; d) Lievará las actas de las sesiones 

de Junta General así como el Libro de Registro de acciones y ag 

cionistas con su firma de responsabilidad en cuanto a la título 

tidad de las acciones, y las transferencias o gravámenes, y más 

notificaciones concernientes a las miísmes; 0) Preparar, y redag 

tar los Balances, Inventarios, cuentas e informes, que deberán 

sor temitícdas pare conocimiento del Comisario y de la Junta Gg- 

neral de Accionistas; f) án caso de ausencia O falta temporal - 

sará subrogado por el Presidente de la Compañía. En caso de ay 

sencia O felta definitiva, la Junta General de Accionístes debe 

rá proveer a su reamplazo. LAPITULO QUINTO.- Ue la fisesliza -- 

ción. ARTICULO VIGCSSIMO.- Del Comisario.- La Junte General non 

brará un comisario principal y su respectivo suplente que durg- 

rán dos años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser indefi- 

nidemente reelegicdos.- Para ser Comisario no se requiere ser al 

cionista de la compañís. ARTICULO VIGI3SIMO PRIMBRO.- Los comisg 

ríos tienen las stribuciones señaladas en la Ley y en los prg - 

sentes estatutos.- CAPITULO S3XT2.- Del Balance Gan»ral y del -



fondo de Reserva Legal. ARTICULO VIGE>S IM) SEGUNDO. - Sl ejerci- 

cio económico de la compañía termána el treinta 1 uno de dícien 

bro de cada año, ARTICULO VIGESIMO TARCARO.- 3l Balance General, 

y el estado de la cuenta de pérdida y ganancias, la memoria del 

administrador y el informe de los Comisarios estarón a disposj- 

ción de los accionistas én las oficinas de la compañía, peta su 

conocimiento y estudio por lo menos quince días antos de la fe- 

cha de reunión de le Junta General que deba conocerlos. Del Bg- 

lance General y del B3atado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

y sus anexos, así como del informe se entregará un ejemplar a - 

los comisarios, quienes dentro de los quines días aiguientos a 

la fecha de dicha entrega formularán respecto de tales documen- 

tos un informe especial, con las observaciones y sugsstiones -- 

que consideren pertinentes, informe que entregarán a los adminis 

tradores pata conocimiento de la Junta General. ARTÍCULO VIG3S > 

MO CUARTO.- Las utilidades líquidas que resulte de cada ejerej- 

cio económico se repartirán entra los accionistas en proporción 

al capítel que hallisn desesbolaado, conforme a lo dispuesto *n 

el artículo trescientos cuarenta de la Ley de Compañías. De las 

utilidades lfquidas antes mencionadas se tomará un porcentaje - 

no menor de un diez por ciento destinado e formar el fondo de - 

Reserva Legal, hasta que éste aicance por lo menos el cincuenta 

por ciento del espital social. La Junta General podrá resolver- 

la formación de reservas especiales. Solo se pagará dividendos- 

sobre las acciones en razón de baneficios realmente obtenidos y 

_percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. 

CAPITULO S5PTIAQ.- De la Disolución y liquidación de la compa - 

Mí8s ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- La Compañía procederé a su disg 

a
,
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lución y liquidación en los casos previstos por los artículos- 

trescientos noventa i cuetro y trescientos noventa y cinco de 

la Ley de Compeñías. Pera decidir la disolución y liquidación- 

de la compañía pe requerirá una mayoría equivalente de, por lo 

menos el setentas y cinco por ciento del capitel pagado, repre- 

sentado en la Junta General. La Junta General designaré al 14 

quidador o liquidadores, cuyo número siempre será impar y de - 

terminará las facultades de los mismos, correspondiéncoles espa 

cinlimente las determinadas en al artículo cuntrocientos ocho - 

de la Loy de Compañías. CLÁUSULA TIRCBRA.- Suscripción y pago 

del Capital.- £l Cepital de la Compañía INMOBILIARIA BUSCANT - 

SsOCISDAL ANONIMA, se encuentra Íntegramante suscrito por los - 

accionistas y pagedo en dinero efsctivo en un veinticinco por 

ciento del mismo. 31 psgo del seldo, o sea el setenta y cinco- 

por ciento restante, deberá ser hecho a más tardar en dos años 

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato cong 

titutivo. Según lo anterior, los valores pagados y a pagarse - 

en virtud de la suscripción y pago de las acciones asignadas a 

los accionistas s9n COMO SÍGUO  ..ooooorononnronnesosssross.o» 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR 

“ACCIONISTAS SUSERITO PAGADO PAGAR 

GALO BUSTAMANTE TELLO  1'996.000,00 499.,000,00 1'497.000,00 

LUIS CANTOS BARBSRAN . 1.000,00 250,00 750,00 

JORGS M. DIAZ MERCHAN 1.000,00 250,00 750,00 

CARLOS ORDOÑEZ TROYA 1.000,00 250,00 750,00 

MARIA E. BUSTAMANTE cr ARROLLADO 

TAI a 

CLAUSULA CUARTA. - Vocumento habilitante.- $e agrega como docy-
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mento habilitante pars su protocolización si siguiente: Cortific 

tado de Cuenta de Integración de Capital de la Compañíe 14M08 1 

LIARÍA “GUsCANT SCOLISDAD ANONIMA, conferido por *1 Banco del Pi 

echincha Sucursal de la Ciudad de Manta, del cual consta los va 

jores depositados sn dicha Institución bancaria por concepto - 

de integración de capital.- Usted señor Notario dígnese incor- 

porar las demás cláusulas de rigor requeridas para el perfeccio 

namiento de este instrumento.- vinuta Ficmada por .1 Doctor .- 
  

Carlos Lasa Zavala, metrícula | del Colegio de Abogados de - Mang- 
<< 

bl número. seiscientos setenta y cinco .- Hasta aquí la minuta - 
0 A AR CAS A ÓN 

que los otorgenten se afirman y ratifícan en el contenido £fnte 

gro de la minuta inserta.- Agrego al protocolo como documento» 

habilitante el esrtificado conferido por el Banco del Pichin - 

cha Compañía Anénima Sucursel Manta, sobre el depósito bancario 

a ¿an Cuenta Integración de Capital de la Compañía Inmobiliaria 

Buscant Sociedad Anénima.- Minuta y documento habilitante que 

quedan alevados a secritura pública con todo +1 valor legal. - 

ista escritura se entuentra exenta del pego de impuestos por - 

disposición de Ley.- Leída esta escritura sas los otorgantes pos 

mí el Notario de principio a fín, en alta y clara voz, la aprus 

ban y firman conmigo el Notario en unidad de acto. Doy fd4...=.- 

(fírmedo) Ilegible del señor Galo Omar Bustamante Tello. (Piz- 

medo) L. Cantos B.- (firmado) J. Díaz M.- (firmado) C. Ordóñez. 

(firmado) "María Bsthor Bustamante de Jonisux.- (firmado) Jos$- 

Y. Alava Z.- Hay un sello que dice: 0858 V. ALAVA Z. NOTARIO» 

PUBLICO 28 Contón - "anmta.r...o.ooooonorsonnrsm9ansanarcasanonsonso 

DOCUMENTO HABILITANT A ..coooooonnenarranarnssronaanaononasss 

BANCO DEL PICHINCHA Co As SUCURSAL MANTA, CASILLA 19 T L3X 6172= 

de 
e
d
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BAPIMA - 3D CABLE "PIMANTA” MANTA - BCUADOR. Octubre 13 de 1989. 
_ AH 

CIRTIFICADO. A solicitud de parte interesada nos cumple Certifj 

car que el día de hoy, mediante comprobánte de Depósito Ne 0293 

515 hemos recibido en este Banco le cantidad de QUINIENTOS MIL 

SLUCRES ( $ $500.000,00) para integración de Capital de INMOBILIA 

RIA BUSCANT S.A. y que corresponden a las eportaciones que en - 

su orden hacen: 

- Sra GALO BUSTAMANTE | 499,000,00 

Inge LUIS CANTOS B, 250,00 

Ledo. JORGA MARIO DIAZ M, . 250,00 

Sr. CARLOS ORDOÑEZ To 250,00 

Sres MARIA 3STH 3h BUSTAMANTE Do JONTAU A 250,00 

¿stos fondos permanecerán en este Banco hasta que nos sea pre 

sentede la aprobación legal pertinente. Muy atentamente, Hay - 

un sello que dico: BANCO DIL PICHINCHA SUCURSAL ZN MANTA GALO - 

BUSTAMANTS To GBRENTE. (Firmado) Ilegible Anwmendado: COmpare- 

cientes-a-2-c-i-m-a-t-0-rea-ostudio-compáñila-accionistas»m-1-Yg 

lo.- Entrel£nea: y dírigida.- Vale. / 

SE OTORGO ANTS MI Y EN Fa 0% 3LLO CONF ISRO ESTA TERCERA COPIA 

QUi SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FICHA DS SU OTORGAMISN= 

TO 3N s21s FOJAS UTILIS. 

    

   
y LO 

dl => 

NOTARIO puruico* | e o o 

a ¿DO. Xx oz A A XA 

ae D/ ES 
-£3t6n - MAL 

a, 

  

 



plíendo lo dispuesto por el señor Ingeniero Jorge Delgado Rivadg 

neíra Intendente de Comparifes de Portoviejo en su Resolución rmúmero 

ochenta y Mieve- cuatro» uno» uno» cero ciento cincuenta y uno de 

fecha veintidos de Dicierbre de mil novecientos ochenta y nueve , 

tomé rasón al nmárgen de la nmatríz de la Escritura de Constitución 

de lo Compañía "Inmobiliaria Buscant Socieánd Anónima" otorgada » 

ante mí el trece de Octubre de míl novecientos ochente y mueve += 

que se la eprueba por la Resolución antes indicada. Doy fé.» Map» 

ta, Velntísiote de Diciembre de mil novecientos ochenta y meva,» 

El Notario.» (firmado) José Ve Alava Ze 
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DEJO : INSERITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 
DENOMINADA * INMUBILIARIA BUSCANT SOCIEDAD ANONIMA ", OTORBADA ENTRE 
103 SEÑDRES: GALO OMAR BUSTAMANTE TELLO» ING. LUIS MARIANO CANTOS - 
BARBERAN» LCDO. JORGE MARIO DIAZ MERCHAN» CARLOS EDUARDO ORDOÑEZ TRQ 
YA Y MARIA ESTHER BUSTAMANTE CANTOS DE JONTAUX» Ev EL REGISTRO MER = 
CANTIL A MI CARGO + BAJO EL NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS [ 662 ) 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO QUINIENTOS SETENTA» 
Y SIETE ( 577 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO Au 
LA RESOLUCION NO B9=b=l.«1=0151 DE FECHA: 22 DE ICIEMBRE DE 1.989, = 
CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO» POR El SEÑOR ING. 
JORGE DELGADO RIVADENEIRA, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO q. 
HE DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA 9= y) 
ASI COMU UNA COPIA DE DICHA RESÓLUNION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. A 

MANTA » 26 DE DICIEMBRE DE 1.989 

    

Nr 
Algda. Rocio ¿Hasoón Cevallos. 

Regishaú va mercantil 

Del Cantón Manta 

 


